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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DINAMARCA 

NOTIFICA POR 

~RIGO L 

ENVÍESE para el efecto el expediente ante el Señor Juez del 
Circuito Reparto de Ubaté Cundinamarca. Líbrese el oficio correspondiente. 

CONCÉDASE en el efecto devolutivo, la Impugnación 
interpuesta por el Hospital Universitario la Samaritana contra el fallo proferido dentro 
de la presente Tutela, de fecha 09 de marzo de 2022. 

Encontrándose procedente la Impugnación planteada por la 
parte Accionada, de conformidad con el Art. 31 del decreto 2591 de 1991., el· 
Juzgado DISPONE: 

Proceso. Acción de Tutela 
Accionante: Ana Dora Robayo 
Demandado: Convida E.P.S. y otro 
Decisión: Concede Impugnación. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Susa, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
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Rad. 2022-00024 

(]) P, C O L O 9dJB I Jf_ 
(l)istrito Jutficia{ Cu n d i n a m a r c a 

Circuito Judicial Ubaté 
Juz9atfo <Promiscuo 9rf.unidpa{ Susa 

Consejo Superior 
de la Judicatura 


	image_001(3).pdf (p.1)

